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SECCIÓN A. Identificación del Contribuyente 
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Ejercicio Fiscal: 

 
 

 
10 

 
Informe que Modifica 

  
2 

 
NRC 

 
 

 
3 

 
NIT 

 
 

 
5 

 
Apellidos, Nombres/ Razón Social o Denominación: 

 
 

  

Número de Registro Asignado por el Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social 

 
 

 
Calidad del Contribuyente 

 
Productor: 

 
 

 
Importador: 

  
Tipo de Producto 

 
Alcohol: 

  
Bebidas Alcohólicas: 

 
 

 

SECCIÓN B - Resumen de Datos: 

 

TIPO DE PRODUCTO 

ALCOHOL 
 

BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS 

 

TOTALES 
ETÍLICO METÍLICO ISOPROPÍLICO BUTÍLICO 

Volumen Alcohol Vendido (litros) 0 0 0 0 
 

0 

Cantidad Bebidas Alcohólicas Venidas (litros) 
0 0 0 0 0 0 

Monto de la Operación con IVA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
 

SECCIÓN C - Detalle sobre Ventas de Alcohol y Bebidas Alcohólicas 

 

 
No. 

 

 
NIT 

 

 
Apellidos, Nombres/ Razón Social o Denominación: 

 

 
NRC 

 

 
No. Registro de MSPAS 

 

Tipo de 
Alcohol 

Volumen de 
Alcohol 

corregido a 
Temperatura 

20° (litros) 

 
Denominación 

Bebida 
Alcohólica 

Unidades 
por Caja o 

Tipo de 
Empaque 

Cantidad 
Bebidas 

Alcohólicas 
Vendidas 
(unidades) 

Presentación 
Bebidas 

Alcohólicas 
(mililitros) 

 
Monto de 

Operación con 
IVA 

     
 

      

     
 

      

     
 

      

     
 

      

     
 

      

 

SECCIÓN D- CODIFICACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE INFORME 
 

Código Tipo de Alcohol: 1. ETÍLICO 2. METÍLICO 3. ISOPROPÍLICO 4. BUTÍLICO 

 
Código Denominación Bebida alcohólica: 

 
1. AGUARDIENTE 

 
2. VODKA 

 
3. VINO 

 
4. WHISKY 

 
Declaro bajo juramento que los datos contenidos en el presente informe son expresión fiel de la verdad, Manifiesto que tengo conocimiento 
que incurriría en sanciones administrativas y penales en caso de incumplir la normativa legal respectiva. Sanciones entre las cuales se 
encuentran las establecidas en los Artículos 241 del Código Tributario y 249-A del Código Penal. 

 
 
 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRIBUYENTE, REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 

 

USO EXCLUSIVO UNIDAD RECEPTORA 
 

 
 
 
 
 

FECHA Y SELLO DE RECEPCIÓN 

SEÑOR CONTRIBUYENTE ESTE INFORME DEBE ELABORARSE EXCLUSIVAMENTE 
EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA US$ 

NÚMERO DE FOLIO 

4  

 


